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TRIBLÍN 41. CONTENCIOSO ELECTORAL
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(atia Nro. 3 2-202 5-fUi

Página .eh institucional: \“VwtceJZobec

A: Público en General

Dentro de la causa s,gnida con el \o. 332-2025-T(E se ha dispuesto lo que a
conti mación me perni itti trançcrihi r:

‘Quito DM.. 06 de mayo d 2025, a las 0h40.

ALIO DE ARCHIVo

CAUSA Nro. 332-2025-TCE

VISTOS.- Agrégucsc al expediente: 1) Memorando Nro. TCE-ATM-2025-0177-M de
01 de mayo de 2025. flrinado electrónicaniente por el doctor Ángel Torres Muldoimdo,
juez electoral. II) Meniorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0425-M de Ql dc nfllyo de 2025,
suscrito por el magístcr MilTon Paredes Paredes, secretario general de cstc Tribunal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 20 de abril de 2025 a las 12h40, se recibió en la Secretaría (icneral del Iribunal
Contencioso Electoral un (Ql ) escrito en seis (06) fojas, suscrito por el abogado Juan
Francisco Cevalios Silva. direeLor de la Delegación Provincial Electoral de Los Rios, y
su patrocinadora, abogada Andrea Aguilar Rodríguez; y, en calidad (le anexos treinta y
tres (33) fojas, mediante el cual se presentó una dcnuncia en contra (le los señores Ángel
Alberto Veinlimi]la Briones. Ángel Eudoro Loor Cedeño y Javier Lenin Varela Quena,
procurador común, res1,onsahc del manejo econóiiiico, contador público autorizado,
respectivamente de la Alianza M]NGA POPULAR. Listas 18-2 de la dignidad de
concejales urbanos del cantón Urdaneta, provincia de Los Ríos, en las Elecciones
Seccionales del CPC(’S y Referéndum 2023, por el presunto eometiniiento de una
infracción electoral tipificada en el numeral 1 del artículo 2811 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la Repoblica del Ecuador. Código de la
Democracia, relativa al tinancianiicnto de la política y gasto electoral ( Fs. 1—39 vta ).

- An. 2 1.-Las i:,fracccnes reaLias al Ii!t LIncn: de a polit:ca Y gsi) c:eciLrl, SJ.In SulictinadUS
de con Ít,rmdntI con ,, sg,p c’:I es reglas: ( . . - Ln responsables CCOIIO ni COS Y las orgili zar:
po i:ics a rFa’ &s tIc su rcreser LS Y piE uradi 1 CS coinJi:eS en caso de al rl przas. LI Lic flO prccne 1 los
¡ brrncs con as cuentas del pa: do o n iv ‘ni en lo. el nionw de los aportes reo’ b dos. a p:l ,:lczj cc los
mislms. su orige ir. el s wtl ci tic e’u oh ‘yr:cs, su identi Ecac ór’ ena. rcspn dos LIC I:grcsos y egi cçoç

ser.a sa:lc ‘nados con m rl la de cinc a selcnla salarios hIs Ecos ti i: fi cacos a si, spc:Is ‘o’ de los
derechos p’li:icos de 2 a ¿ ,ño. sin pci ‘cm de la sanción rela:iva a a c,,rceic:i dc a llscrq’zi311 de
a ,ran,zac!ón política e,-iahiccida cii esta Ley. Las candidatas y [OS ci,ididalos rcsptiiidei,i

SOl idari a mente, de manera peccinlari It acuerdo al nivel de responsaht] i dad Llue se delerni lic cli el

ncnmpimicnto (..i.
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2. La Secretaría General (le e3te Tribunal asigné a la causa el número 332-2025-TCE
‘

er. virtud del sorteo electrónico efectuado el 20 de abril de 2025 a las 19h17, según li

razón sentada por el magíster Milton Andrés Parcdcs Paredes. sccrctario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángcl Tures Maldonado. juez del

Tribunal Contenc oso Electoral ( Fs 41-43).

3. Mediante auto de 2X de abril de 2025 a las 10h40. ci suscrito juez dispuso al

compareciente que aclare y complete su escrito en el témuno de dos (02) dias. contados

a partir de su notificación (Fs 45-46)

4. Conforme consta de la ‘-azóli sentada por la abogada Jenny Loyo Pacheco. secretaria

relatora de este Despacho. el auto de 2X de abril de 2025 se notificó en la misma fecha:

1) a las 16h02, al público en general mediante la cartelera virtual del Tribunal

Contencioso ElectoraL y, ¡1) a as 1 6h03. al compareciente en las direcciones de correo

electrónico: jtiancevallosu ciie[zohec. aiidieaaetii larc,ci:eob.ec y losriosa ciicobcc

(Fs. 52).

5. Mediante Memorando Nro. TCE-ATM-2025-0l ?7-M (le 01 de mayo de 2025

solicité a la Secretaría General de este Tribunal. ceilifique si ha ingresado algún tipo (le

documeniación sea Isica o digital, dentro de la catisii Nro 332-2025-TCE. (Fs. 53).

6. El magíster MilLon Paredes Paredes. sccrclario general de este Tribunal. el 01 de

mayo de 2025 con Memorando Nro. TCE-SCJ-OM-2025-0425-M. ceitificó que: (..j

desde el día 2 LIC abril tIc 2025 htr,tc, ¡as / 6h20 dci tlía 0/ tIc de 2025. NO ha

1, ?g’e hado (I,,ei,me Ilkc ‘o’? I/gl fila de /o,ni,i ís ‘ea o clctíio,iwa /ui parle del

de,,,,, /w,te ahogado Ji E, -‘ u It- iscu ( eit,ilo s Sih a ;iI de ¡‘mit’ (It’ st, abogada

paliciei i,hu, Vi (le) II) (J ¿le fa ca ¡va Vta 332—2025— / E. (Es. 54

7. El tiempo otorgado al compareciente para atendcr lo dispuesto por ests autoridad

electoral, mcd iante auto (le 28 de abril (le 2025 a las 0h40. rioti ficado en la misma

fecha en las dirccciones de correo electrónico designadas para ci cfecto. feneció el 30 de

abril de 2025 a las 23h59. sin que haya ingresado a este Tribunal documentación

alguna.

Por lo expuesto, el suscrito juez, de coníorniidad con el penúltimo inciso del arlkulo

245.2 de la Ley Orgánica Electoral y (le Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador. Código de la Dernocracia y. el segundo inciso del artículo 7 del Reglamento

(le Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, que prevé (..) De no dare

U) ipiin, lento ti /0 tIis/n /ts/O (‘II este cutícula. mediante tIIttO el /IICZ (le instancia

x tus! (IIWIU(lOi dispondrá el cuiehi ti de It, LVI U DISPONE:
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Causa Nro. 3321fl25-I’CE

PRTMERO.-Arcliivar ia causa Nro. 332-2025-ICE.

SEC L NDO.— Nolifiquese el contenido del presente auto al ahogado Juan Francisco

Cevallos Sil’ a. director de la Delegación Provincial Rectoral tic Los Ríos, en las

siguientes direcciones de correo electrónico: juaicçvaI [3sf (1 CI1CIZ[)b.CC

aiidrcaauiIafl, cj,e, oh.ec Y losri 051,1 CflC.ILOh.CC.

TERCERO.- Actúe la abogada ienny Loyo Pacheco, secretaria relatan, & este

Despacho.

CUARTO.— l’ubliquesc el contenido del presente auto en la cartelera virtaI-pñgiiia web

institucional www. WC. t!ob.cc

CLMPLASL Y M)FIFÍQUESE. E) Dr. Angel Tures Maldonado. - JI EL DEL

TRIBUNAL CONFENCIOSO ILLCTOHAL
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